UN PROYECTO PARA ANDALUCIA
Los últimos acuerdos fiscales del Gobierno Aznar con Pujol y Arzallus han dado lugar en Andalucía a la enésima espiral del agravio comparativo. Españolistas de muy diversa condición -con el forzado mutis de los del PP- han entrado en ruda competencia a ver quien conseguía parecerse más al emblemático Rodríguez Ibarra, tronando en defensa de su España escarnecida. Los más sagaces, en clave regionalista, han gemido por la pobrecita y leal Andalucía, nuevamente sacrificada por los pérfidos norteños. Ninguno, por cierto, ha recordado que estos acuerdos son legítima aplicación del marco político establecido por la tan alabada Constitución española. Y sin embargo, es obvio que clamar contra el pacto del PP con PNV y CiU -como antes contra los de Felipe González- sin hacer lo propio con el texto constitucional que lo sustenta, no sólo es incoherente sino que rebaja la denuncia a la altura de argucia de sofistas. Saben bien, además, que el Estado de las Autonomías sólo reconoce  la Soberanía española; conformando en las diferentes nacionalidades unas instituciones (incluidas las andaluzas) subordinadas y sometidas a la tutela del Parlamento español. Están informados que éste modelo de Estado permite, tanto una lectura armonizadora a la baja aún más restrictiva (recordar la LOAPA), como la instauración de situaciones de privilegio nacional con las que compensar su acatamiento; que ambas opciones constitucionales congelan o potencian la desigualdad social interterritorial. Y que todo se decide en Madrid.

Sorprende entonces que su reacción mecánica cada vez que desde Cataluña o Euskadi se plantea alguna reivindicación sea mirar sollozantes precisamente a Madrid en demanda de mayor autoridad y protección. Siguiendo la lógica de su discurso, deberían pedir a renglón seguido el cierre de la Junta de Andalucía; no por constatar su inutilidad para desarrollar y defender Andalucía, sino por accesorio en sí mismo innecesario. Y deberían admitir a continuación que, para ellos, el mejor proyecto colectivo para los andaluces sería disolverse de una vez en una fuerte y renacida nación española, bien encuadrada por un uniforme Estado español que pudiera meter en cintura a esos díscolos separatistas del Norte. Si no se atreven a tanto no es por falta de ganas sino porque, pragmáticamente, consideran que es más prudente mantener estas instituciones andaluzas y utilizarlas como ariete y camuflaje en la consecución de sus objetivos; que no son de ámbito y referencia andaluza sino española.    

Y sin embargo, antes y ahora, nunca hemos estado gobernados desde Barcelona o Bilbao. Nuestro subdesarrollo secular se creó y gestionó desde Madrid. Fue España la que, al construirse, auspició que el juego del mercado capitalista adjudicara papeles de ricos y pobres. No fueron catalanes ni vascos los que usurparon para sí rasgos singulares de nuestra cultura o manipularon ocultando nuestra historia. No fue el hartazgo de soportar un Estado catalán o vasco el que llenó las calles el 4 de Diciembre y las urnas el 28 de febrero. Lo que interesadamente se olvida hoy es que la afirmación de identidad nacional andaluza, la exigencia de justicia y la reclamación del derecho de Andalucía a ser soberanamente dueña de su destino, tuvo enfrente entonces como ahora el concepto de nación española y la realidad del Estado español. Otra cuestión es que este proceso abortara; controlado, reconducido y asfixiado mediante uno más de los pactos leoninos de la Transición que dio lugar al vigente Estatuto. 

De entonces acá, anda Andalucía sin proyecto. Oscilando entre las practicas y propuestas de unos de ser una región española eternamente dependiente, subsidiada lo justo para ir tirando y la contenida aspiración de otros de dejarla aún más al libre albedrío de las fuerzas del mercado y su mano invisible. En estos días podemos ver con claridad que lo económico cuando sube a cierto nivel se concreta y resuelve en lo político. Y que el debate, si se quiere, puede ser simple y claro; sin que cifras, ecuaciones y porcentajes lo conviertan en coto de iniciados. Andalucía, más si cabe tras Maastricht, no debe ni puede perder su singularidad política, diluyéndose como una más en una recua de artificiosos entes autonómicos. Andalucía, en su interés, ha de plantear sus propias reivindicaciones nacionales frente a Madrid, sin autolimitarse tontamente con el agravio. Para recuperarse, Andalucía necesita un proyecto político nacional que le de un lugar propio en el contexto estatal actual. El problema político real de Andalucía no es tanto lo que reclamen Pujol o Arzallus o les conceda Aznar, como su carencia de Soberanía política para tratar con España de igual a igual y protegerse de Bruselas. 

Que nadie se confunda. A modo de ejemplo, la deuda histórica con Andalucía no se paga ni de lejos consiguiendo la tan negada nivelación de servicios e infraestructuras públicas. Se saldará sólo cuando Andalucía tenga, como mínimo, el mismo nivel de empleo y de armónico desarrollo económico y social que la media estatal. Hasta entonces, Andalucía es acreedora neta y requiere un concierto económico singular y una soberanía fiscal que institucionalicen la transferencia de recursos en magnitud eficaz para conquistar la igualdad. Si España quiere a Andalucía de verdad, la forma efectiva de demostrarlo es haciendo posible el desarrollo andaluz. Entonces, en uso de su soberanía, sería responsabilidad del pueblo andaluz dotarse de otra política económica que nos permitiera salir del pantano.

Construir Andalucía como nación libre y soberana es el proyecto social colectivo que puede conferirle los instrumentos políticos con los que recobrar su dignidad. Este programa exige reformar la Constitución y el Estatuto para que sea reconocida la Soberanía Nacional y el derecho a la Autodeterminación de Andalucía. Este es el horizonte estratégico que nos puede dar fuerza para mejorar. IULV-CA ya aprobó su compromiso con estas demandas y este proyecto. Queda todavía ponerlo en practica; la apasionante tarea de articular en su torno a la mayoría de los andaluces y andaluzas.
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